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OU^CCION-ADMINISTRACKM : 
OftlÍ« del Oarmen, núni. 29, prfnelpef. 

Teléfono núm. 2.649»

▼BNTA OB BJBMPLABBS: 
Sillllelérío de lo QobernoolAn, planto 

Mfimpro aueito, 0,TO.

S U M A R I O

r « r t #  otiéduiiu

MlnlsterTo de Graola y Jnetlola:
£dal orden disponiendo cese en el despacho 

de los muñios de la Subsecretaría d« esle 
Ministerio el Director general de los fie- 
gistros p del Notariado.--PáQina 605,

MlRleterio do Hacienda:
Seal orde» molviendo el ea^áienteMs- 

fruido para determinar la sanción legal 
que debe imponerse en los casos en que se 
dedaron d la eoepvrtación vinos dulces 
de más de ocho iéraúos Beaumé,—Pd- 
ginas 605g 606,

Adiiinfetraolétt Cenirali
■3TADO.-^abB6orétáría.<^ Asuntoe eon- 

leiieloioe.-^ Anunciando el fallecimiento 
m  fl extrapjero de las súbditos españoles 
que se indican.-^Fdgina 606, * :

GbaC»a r  JUBTiciA, — Subsaeretaría. — 
Anunckmdú hallarse vacante la Secreta  ̂
ria de troCiéHio de la Audiencia Territo* 
riat de Burgos^Página 606

Marina.—Dirdooi6n Qeiieral de NaTega- 
clóR jr Pesca Marítima.~Aiiiso el los Bar 
veoantes, ^  Grupos 236 tr 2 3 7 ,Página 
696. í

H acienda .—DireceiOn General del Teso
ro Público y Ordenadón General die 
Pagos del Estado.—Noticia efe los pue
blos g Administraeiones donde han cabi
do en suerte los premios magores del sor̂  
leo do la LoteHa Nacional celebrado en 
éldiadeagWf.'^Página607,

Auiorisando al Alcalde áel Ayuntamiento
I de Sitoes para celebrar una rifa en unián 

de la Lotería Nacional—Pdgina du7.
G obernación. — Inspeoddn General de 

Sanidad exterior.—Anunciando» que por 
Iq Capitanía del Puerto de la Hébana 
no se despachará buque alguno que halla 
e t̂ad.0 atracado al muelle ó muelles del 
mmcionado puerto, á menos que exhiba 
un certificado de dmatieación, cuya 
fecha de expedición no sea mayor de 
treinta dias anteriores al de la salida 
delbuque,^PáQina607,

I nstrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Nombrando Profesar de Modelado y Va- 
ciado de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santiago á D, Francisco Mariño Pe- 
ñalver,--Página 608,

Nombrando Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid á  don 
Angel Dios y Sdnch$z.-^PágÍna 608, 

Nombrando Ordenméa de la Escuela do 
Artes y Oficios de Aigeciras á  D. Frf\n- 
cisco Martínez Merrera,---Página 608, 

jpoMENTO.—Direccidn General de Obras 
Páblicas.—FerrocarriieSr—Anunciando 
que por la Sociedad Monte íguetío ha 
sido solicitado ¡a concesión de un tran 
Via eléctrico desde el túnel detAntiguo 
hasta la estación inferior del̂  ftm i^lar  ̂  ̂
del monte Igueldo.--Pdgina 608, . 

A nexo 1.^-*-Bolsa.—O b s e rv a to r io  G e ¿
TRAL MSTEORpLÓOICO. — SuBAST^. —.
Administración F rovinoial. — ÍNirir
OIOS OFICIALES de la Compañía úé M% 
Caminos de Hierro del Norte de España^ 
la Qanadtra Española y Cotmóñía 
Arrendataria de las Bolinas de 
cíeja.—San to ral.

Anexo 2 Edictos,—Cuadros bstadIs
TICOS de

Consejo  Süfremo de G uerra t  H arina. 
Relación de las déciaracionés de dê ’e- 
chos pasivos hechas por este Alto Cmrpm 
cd personal que se indica.

Anexo 3 T bib^ nai, Büprbmo 
DE LO OoNTBNCIÓ80-Administrativo.'"—
Ptímos44,46,4(ty47>

PARTE OFICIAL

P U É i t e  SEL P S U O  S E MBIISIM

S. M. el Rbt Don Alfonio XIET (q.D. g.) 
B. U. la S i^A  Dofia Victoria Engenia f  
BS. a a .  r r .  «i Principé de Astnriaa é In< 
tantea Don JaimCf Dofia Beatria j  Dofia 
Harta Oriatina, eonttnfian ain novedad 
•n aataapértante aaludt'

De igual beneficio iHatirstan laa demáa 
penrona^ de la ÁRgiiata Real Familia.

MliSTEIflO DE JRACIA I  JÜSHCIA
«  ■ ■ ■piAE^ÓRp^^ '; : " y

linio. Sr.: ^abiendb régreéadp í  éat» 
Gorte D. Andrés Avelioo Monfaio VlUé- 
gas, Subsecretario de este Departamentó, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispdnér que bése V. I. én el despacho de 
los asuntos de la Subaeoretárla que inté- 
rinamente venía desempeñando.

De Real orden lo dfgé 
laaopQ ^ien to  f  efectos «opsigaienteS'

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1912. .

A E^S DE MIEANDA. 
Sr. D. Femando Weyler y Santaéana, Di

rector general de los Registros y del 
Notariado. >

MMSTERIO DE fiáCIEADA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto ni expediento instruido 
en esa Dirección General para determi
nar la Baneidn legal que debe imponerse 
en los casos en que se dedaran á 1» ex
portación vinos dulces de más de Ocho 
grados Beaumá, á los que él Beglaménto 
de la Renta del alcohol concede el abonó 
del impuesta á razón de iZ litros de este 
líquido por cada hectolitrojy delanálisds 
practicado por el Laboratorio Ocnti^ál de 
lasmuestras que á tal efecto^ remiten 
por las Aduanas, resultan smr vinos de 
dos á ocho grados Beaumé, cuyo abOhQ 
es de^2 litros por hectolitro;

*^otóKÍfecando que
i  U exportadén |iradu9t9» que dis(rqta^

de ún abono supe^'ior al que realmente 
les corresponde constituy e una inexaet 
tud que puede causar lesión á  iufl¿cién- 
da, aun independientemente déla tóíbn- 
tad de loslnteresados, y en tal copcepto 
debu estimarse coma una infraocidn re
glamentaría, ya que no puede cáliñcarVd 
como acto de defraudación, porque la 
declaración de los exportadores no ea Br-* 
me por quedar sujeta aL resultada del 
análisis que practica el Laboratorio Gen« 
tral de las m \:^tras extraídas sd vérigr 
carse el embarque; y ' . ‘

Considerando que no existiendo en el
Reglamento de la  Renta eá^oióa para 
esta clare do heobo^ h , j  n,o§aidad do 
estatuirla, y qp .
propcrcíOBada que lit,privación del abo-
no del impneatn 6. fos vinos que hayan 
sido Olqeto de la inexacta declaración.

El Rkx (q. D. g.), oonfoiiffliñAigveott 
1® pitipnesto por esa DireodÓn:<(3éneifi0, 
H  ba servido diaponer qae oiland&del 
an&liais praóttcádo por el Láboraítório 
Central de loa vinos dulces ezportadca 
resulten diiereneias de menos en losgra- 
491 W9Wiw6tri«Mi que detomlpo» vq-
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riaciSn en la cuota del abono que conce
de el Reglamento de la Renta del alcohol, 
•e niegne el total abono pretendido por 
los mismos.

De Real orden lo digo & V. I. para sn 
eonocimíeuto j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos áfios. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1912.

p. o.,
PÉREZ OLIVA, 

Sefior Director general de Aduanas.
' --------«gW f--—

’ ABMESfEtóHEEEÁL
MINISTERIO DE ESTADO 

8ubsee#etari«.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

£1 Cónsul de España en Nueva Orleans, 
partidpa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

Faustino Canil, natural de Galicia, de 
euarenta y siete años, casado,

Manuel Boruso, natural de Zaragoza, 
de ochenta y seis años, casado.

Tomás Vadell y Valverde, natural de 
Ibiza (Baleares), de sesenta y seis años, 
Tiudo.

Miguel Slibert, de ochenta y ocho años, 
viudo.

Nicolás Martínez, de veintisiete años, 
soltero.

Miguel Cápó, natural de Menorca (Ba
leares), de sesenta y ocho años, viudo.

JoFé Villegas Díaz, nátural de Santan
der^ de setenta y cinco años.

Madrid, 31 de Agosto de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

E l Cónsul de España en La Guaira, par* 
tlcipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles^

Rafael Pérez Perehra, de veinticuatro 
años de edad, soltero.

Femando Martel, de treinta y nueve 
años, basado, natural de Canarias, agri* 
cultor. ^

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.=E1 
SnUsecretario, Manuel González Hon« 
toriá^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Snbseerétaria.

E n  la Audiencia Territorial de Burgos 
se halla vacante, por defunción de D. An
gel Sáenz de Cenzano, la Secretaría de 
gobierno déla misma, que debe proveer* 
se por concurso entre los Secretarios de 
Sala y Relatores de las demás Audiencias 
Territoriales, de conformidad con lo pre
venido en lo s artículos 525 de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial y 55 de su adicional.

L o s aspirantes á dieha plaza dirigirán 
- sus instancias, documentadas, al Presi- 
dmite del Tribunal en que estén prestan
do sus servicios dentro del plazo de trein
ta  días, á contar desde el siguiente ál de 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  n s  M a d rid .

Madrid, 9 de Septiembre de 1912.=E1 
Subsecretario interino, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE MARINA

Direcelón General de Mavesra- 
el6n y Pesea Maritima.

S e e o í^ i i  d e  H id r o g r a f ía .
SLVIfiO A LOS NAVEGAHKES 

Grupo 236.—OCÉANO A t lá n t i c o  d e l  O e s 
t e . — Unidos.’—Bahia Chasapea" 
ke.—BíoBack,—Bancode la punta Ñor- 
thená.—Luz.—Eio York.—Liwj.—-Notice 
to Marinera números 27/2.089 y 2.091. 
Washington, 1912.
Número 1.029.— I. Sa ha encendido 

una luz sobre el banco de ia punta Ñor- 
thend del río Back, en el extremo de una 
construcción erigida en 3 metros de agua, 
en las marcaciones: faro de York Spit, 
al N. 6° E.; faro de Oíd Piantation Fíats, 
al N. bb"* E., y punta Northend, al N. 
71° W.

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 4,8 metros.
Faro: Construcción da esqueleto, ne

gra.
Nota: Ha sido suprimida la boya de 

asta .negra, Wreck núm. SL 
Situación aproximada: 37° 6* 13” N. y 

76° 16’ 5’̂ W. de GW. (70° 3’ 45” W. de 
SF.)

IL—Se ha encendido una luz para mar
car el Middle Ground, que se extiende 
del muelle Clays Bank hasta el muelle 
Almonds; dicha luz se encuentra en las 
marcaciones: faro de Pages Rock, al S. 
88° E.; punta Ferry, al N. 77° W„ y faro 
de la bahía Purtan; al N. 32° W.

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 4,8 metros.
Faro: Construcción de esqueleto, ne* 

gra.
Situación aproximada: 37° 21’ 50” N. y 

76“ 38’ 15” W. de Gw. (70° 25’ 55” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 202.

Carta número 586 de la sección IX,
Froximidaáes de Saint Simón Sound.— 

Cambio temporal del carácter de la lúe 
de Saint «Simón.—Notice to Marinera 
número 28/2.160. Washington, 1912. 
Número 1.030.—La luz de Saint Simón, 

blanca de un destello dlanco cada minute, 
aparecerá, temporalmente, fija blanca. 

Recobrará su carácter norinal hacia el 
1.° de Septiembre de 1912.

Situación aproximada: 31“ 8’ N. y 81° 
23’ 45” W. de Gw, (75° 11’ 25” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 242.

Carta número 34 A de la sección IX.
G o lf o  d e  M éjico .— Estados Unidos.—En

trada del Mississipi.—Banco del SW.— 
Imz y boyas luminosas desplaeadas,— 
Notice to Marinera número 27/2.095. 
Washington, 1912.
Número 1.031.—Luz a n t e r i o r  d e  l a  

BNFILACIÓN DE LA PASA DEL SW.—El faro 
anterior de la enfllación (Aviso núm. 128 
de 1912), se ha desplazado 50 metros al 
N. 60“ W. de su antigua posición; dicho 
faro se compone de una construcción 
piramidal de esqueleto, cuya parte supe
rior está pintada de negro y la inferior de 
blanco. La altura de la luz sobro la mar 
es de 11 metros. Esta luz está sujeta á 
desplazamientos realizados en forma tal, 
qué la enñlación indique siempre el cen
tro del canal.

Boya luminosa  d e  silbato  d e  la  en 
trada .* -La boya luminosa de silbato, 

F m  Bntrmce^ bs sl4o Iráils*

dada á 360 metros al S. 44“ W. de su anti
gua posición, y fondeada en 21 metros de 
agua, con las marcaciones: faro de la
pasa del SW., al N. 28° 30’ E., y faro del 
malecón Este de la pasa del SW., al N. 
44° E.

Boya lum inosa  núm ero  1.—La boya 
luminosa número 1 ha sido trasladada y 
fondeada en las marcaciones:, faro de la 
pasa del SW., al N. 28° E., y faro del ma* 
lecón Este de la pasa del SW., al S.37° £. 
Véase el Aviso número 398 de 1909.

Cuaderno de faros número 5, pági
na 28.

Carta número 784 de la sección IX.
Grupo 237.—Mar d e  la s A n tilla s .—Pa- 

namá^—Fuerto de Colón.—Eompeolas de 
la punta Toro.—Noticias.-Notice to Ma- 
riners número 27/2.096. Washington, 
1912.
Número 1.032.—El malecón de cons

trucción de madera, con doble vía, cons
truido sobre el rompeolas de la punta 
Toro, se ha extendido hasta un punto si
tuado á unos 3.300 metros de la orilla, 
quedando todavía por construir unos 200 
metros.

Visto el retardo ocasionado por la falta 
de pilotes, se ejecutará la  construcción 
de la parte restante en una profundidad 
de 4,5 metros, rellenando con las rocas 
extraídas en los dragados.

Sobre esta parte restante, sobre la cual 
se aplicarán blocks hasta una altura de 
1,5 metros sobre la mar, se construirá un 
malecón de madera de una sola vía.

Véase el Aviso número 678 de 1912. 
Carta número 544 de la sección IX.

Costa Sur de Cuha.—Del Cabo CrUe d Man- 
sanillo.—Balizas.— Notice to ¡Marinera 
número 27/2.097. WashingtoUi 1912.
Número 1.033.—El buque de guerra 

norteamericano Culgoa notifica que se han 
establecido las balizas siguientes, cerca 
de la entrada del río Limones:

a) Una baliza ro/a sobre el banco si
tuado frente al banco Borlon de Tierra.

Situación aproximada: 19° 58’ 5” N. 
y 77® 40’ 30” W. de Gw. (71° 28’ 10” W. 
deSF.);

b) Una baliza roja sobre el pequeño 
banco situado frente á la desembocadura 
del río Limones.

Situación aproximada: 19° 58’ 42” N̂  
y 77° 40’ W. de Gw. (71° 27’ 40” W; 
deSF.);

e) Una baliza negra en el extremo del 
banco que despide la punta Reton.

Situación aproximada: 19° 58’; 48” N. y 
77° 39’ 40” W. de Gw. (71° 27’ 20” W. 
deSF.),

Oftsermctonea.—La primera baliza mar- 
ca la costa del canal principal viniendo de 
fuera. Las otras dos indican el canal para 
barcos pequeños, que conduce ál río U- 
mohes.—Las balizas negras están rema- . 
tadas por dos grandes discos en ángulo 
recto, simulando una mira esférica.-Las 
balizas rojas están rematadas por una 
mira en forma de lanza.—El color de las 
balizas rojas está bien conservado; las 
balizas negras, por el contrario, hah per
dido su color y están estriadas de blaned -̂  ̂

Carta número 705 de la sección IX.
O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  E s te .—FVoficia,!^^ 

San Juan de L ú e ,— Modificación provi* 
sional del alumbrado—kyiñaux Nat^’*', 
gateurs, número 354/2.226. París, 1912.^”'
Número 1.034.—El 10 de Agosto de 

1912 fueron extinguidas las dos luces de 
enfilación, fijas verdes, del puerto de San 
Juan de Luz, para permitir la transfor
mación anunciada en el Aviso número 

de 1813.
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Durante los trabajos de transformación 
la luz anterior será reemplazada provl^ 
eionalmente, conformo al citado Aviso, 
por una luz fija verde de un alcance me
dio de 3.5 mübs, instalada en la eníila- 
éión de las luces extinguidas.

Un Aviso ulterior indicará la fecha de 
la extihción de esta luz provisional y la 
del establecimiento de las nuevas luces

de enñlaciÓD, que podrán funcionar tem
poralmente para ensayo.

Siíüfioión aproximada de la luz ante
rior: 43® 23» 17’» N. y 1® 40» l í ’» W. de Gw. 
(4®32»9*»E.deSF.)

Cuaderno de faros sene B página 2.
Cartas números 136 A, 183 A y 910 do 

la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA
JMreeeién General del Tesoro Pdbileo y Ordenación 

a e n e r a l de p avo»  d e l ü e ta d o .
LOTERÍA NACIONAL

Noia de los números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayo* 
res de los 917 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
BM PSSBTA8 ADMINISTRACIONES

950 250.000 Santander.
2.980 100.000 Santurce.
7.683 60.000 Cartagena y Tí jola.
1.472 6.000 San Sebastián.
6.267 6.000 Cartagena.

16.762 6.000 Cartagena.
14.884 6.000 Sevilla.
8.509 6.000 Santa Cruz de Tenerife.
4.083 6.000 Vigo.

16.17fi 6.000 Barcelona.
12.627 6.000 Granada.
7.403 6.000 Madrid.

656 6J]00 Línea de la Concepción.
10.893 6.000 Madrid.
1.562 6.000 Toledo.

569 6 000 Málaga.
S.983 6.000 San Sebastián.
7.349 6.000 Barcelona.

17.282 6.000 San Sebastián.
"8.293 6.000 Ceuta.
2.419 6.000 Madrid.

Madrid, 10 de Septiembre de 1012.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar loa cinco premios de 125
Eesetas cada uno, asignados á las donce- 

as acogidas en los establecimientos de 
la Benefloenciá provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

Isabel Losa Sonda, Felipa Alcázar Zá- 
rate, Resurrección Dueñas García, Merce
des Bermejo Herrera, Encarnación Gar
cía Lucas, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.=Por 
orden, Juan de Rete.

PROSPECTO DE PREMIOS
para eí sorteo que se ha de c e lla r  

•f» Madrid ei áia 20 de Septiembre de 1912,
Ha de constar de 36.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
lt244.880 pesetas en 1.814 premios, de la 
manera siguiente:

SttStCOl PE8BTA8

1 . . . . . . de 360.000
1 .......... de 60.000
1 t • t .  • d e .............. 4f).000

8 2  ■ « . . . • de 3.000... 86.C00
l.47d .......... de 500..,,.. 738.000

1.814

míos primero, segundo y tercero, que si
sa lie se  premiado el número 1, s u  ante
r io r  ©s e l n ú m e ro  36.000s y si fuese éste 
©1 agraciados ei .biilete número l será el 
.s igu ien te . . .

F t r a  la  aplicación de las aproximacio
n es de 600 pesetas; se sobrentiende qué 
s i e l premio primero corresponde, por 
ejem plo , al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma laé 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las done# 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Benenoencia Provincial de Madrid, y  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones «obre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de Iosü 
sorteos. Al día siguiente de efectuado» 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio do listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditai^ los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admlv 
nistraciones fdonde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen -̂ 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.—El Di
rector general, Eduairdo Ródenas.

99 aproximaciones de 
500 pesetas ca
da uña, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del p rem io  pri
mero ...................  49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para les 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
d o . . . . . ............  49.500

99 ídem de 600 írl id,, 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero 49.500

2 ídem de 2.500 ídem 
Í4, para loa del 
premio primero. 5.000

2 ídem de 2.000 para 
los del prem io 
s*5gundo.. . . . . . .  4.000

2 Idem de 1.680 para 
los del premio 
tercero..   8.380

1.244.88o
Laa aproximaciones son compaílblei 

con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendi&dosé 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de loa pre-

Por acuerde de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza á D. Pedro Gar- 
bonell, Alcaide del Ayuntamiento de Sit-- 
ges y Presidente de la Junta del Hospi
tal de dicha villa, para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter ben6flr > 
co y con aplicación de sus productos á 
losñnes del expresado HoapJtaL varios 
efectos y objetos; quedando obligado el 
solicitante á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por fOO q̂ ue determina el 
artículo 5.® del Decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre á que se refiere el 
202 de la ley de 1.® de Enero de 1906, y á 
someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vi^ 
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 5 de Septiembre de 1912.—El 
Director general, Eduardo Ródenas.

— .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
luspeociém G eneral 4e SanidaA 

exterior.
Para conocimiento del Comercio, se 

ínanifiesta que por nuestro Cónsul en la 
Habana se comunica que por la Jefatura 
de cuarentena de aquoi p»ía se hâ  acor
dado que por la Capitanía del puerto de 
la Habana no se despachará buque algu
no que haya estado atracado al muelle d 
muelles del mencionado puerto, á menos 
que exhiba un certificado do desratiza- 
eión cuya fecha de expedición no sea 
mayor de treinta días anteriores al de la 
salida del buque.
' Madrid, 10 de Septiembre de 1912.^E1 
Inspector general, P. A., Eloy Bejarano,
Ü ü r m L ,

y
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n M e e re ta r is .
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profa* 
sor de término de !a Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago, con destino á ia en
señanza de Modelado y vaciado á O. Fran- 
eisco Mariño Peñalver, actual Profesor 
de ascenso de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y demás ventajas que la 
Ley le concede.

í)e Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1912.=íEl Subsecretario, Rivas. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.
Méritos y servicios de D, Francisco Mariño 

Fmalvcr,
Auxiliar numerario (hoy Profesor de 

ascenso) de Modelado y vaciado, en vir
tud de oposición, de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada, nombrado por Real 
«orden de 20 de Junio de 1900.

Há sido en la misma Escuela Ayudan
te meritorio y Profesor auxiliar inte
rino.

En virtud de oposición, íué nombrado 
Escultor anatómico de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, 
en cuyo cargo continúa.

Ha estado encargado de la claae de 
CompoÉíición decorativa (Escultura), y de 
ama Sección de la de Dibujo artístico.

Ha sido Vocal de Tribunales de oposi- 
oiones y de las Exposiciones celebradas 
en Granada en 19Ü0,1901,1902,1903,1905 
y 1906.

Fuá comisionado por el Claustro de 
Profesores de la Escuela para hacer la 
instalación en la Exposición de Arte de
corativo celebrada en Madrid en 1911, y 
ha obtenido las recompeusas siguientes:

En un concurso celebrado por la Socie
dad Económica de Amigos del País, de 
Granada, obtuvo el premio concedido á 
la Escultura, y diploma de mérito en la 
Exposición regional celebrada por la So
ciedad Centro Artístico de Granada.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
n id a  á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profeifior de término de la Escueia 
de Artes y Oficios de Madrid, con destino 
á  la enseñanza de Dibuj > artístico, á don 
A n g e l  Díaz y  Sánchez, actual Froff sor de 
término de igusl asignatura de ia Escue
la de Artes y Oficios de Valladolid, con 
ol sueldo anual de 6.000 pesetas, ó sean
5.000 de entrada, 1.000 de residencia y
2.000 por razón de quinquenios.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nocimiento y efectos. Dios guarde á V, 8. 
muchos nños. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1912.— Bubsecretario interino, R. 
Altamira.
Señor Ordenador de ptgoa de este Míniŝ ^

terio.
Méritos y servicies dé V, Ángel Bia& 

ySdnchm
Profeseí de término de Dibujo artísti

co de la £¿cucla de Artes y Oficios de 
Valladolid.

Ingresóf en virtud de oposición, como

Profesor numerario de Dibujo de ador
no, Modelado y Vaciado de adorno y figu
ra de la antigua Esciiela de Bellas Artes 
de Valladolid en 30 de Enero de 1892, po
sesionándose de dicho cargo en 22 de Fe
brero del mismo año.

En 6 de Agosto de 1900, fué confirma
do en el cargo de Profesor numerario de 
la Escuela provincial de Artes é Indus
trias de Valladolid.

En 21 de Beptieinbre de 1907, se le en
cargó de la Cátedra de Composición de
corativa (Secciones de Pintura y  Escul
tura).

Por Real orden de 1.® de Enero de 1909, 
fué confirmado en el cargo de Profesor 
numerario de la Escuela Superior de Ar
tes é Industrias de Valladclid, y por otra 
de 1.® de Octubre del mismo año, fué des
tinado á la clase de Dibujo artístico, en 
la que continúa.

Cursó y probó en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado lasasig 
naturas siguientes, obteniendo los pre
mios que á continuación se detallan, to
dos ellos en virtud de oposición:»

Grabado en hueóo, con diploma de me
dalla.

Anatomía pictórica, con accésit
Antiguo y Ropajes, con diploma de ac

césit.
Dibujo y Modelado natural, con diplo

ma de accésit. En esta misma asignatura, 
y también mediante oposición, obtuvo un 
premio de 500 peset&s.

En 7 de Noviembre de 1879, y median^ 
te oposición, se le concedió por la Dipu 
tación de Madrid una pensión de 1.500 
pesatas anuales para el estudio de la Es
cultura en Roma durante tres años.

A propuesta del Tribunal de oposiclo' 
nes se le concedieron tres prórrogas, ex
presando su satisfacción por los nobles 
esfuerzos que el 8r. Díaz había demos
trado en sus trabajos de pensionado.

En 31 da Enero de 1892, fué nombrado 
Académico de la de Bailas Artes de la de 
Valladolid.

Es tíeci etario de la Escuela, y en 24 de 
Enero de 1893, la Junta de Profesores le 
dio las gracias por el donativo que hizo 
á la Escuela de un bajo relieve.

En 5 de Noviembre de 1893, fué nom
brado por el Alcalde de Barcelona Vocal 
de la Oi misión para promover la concu- 
rrenda de expositores al Certamen de 
Abril de 1894.

Fué individuo del Comité para la Ex
posición de Arte Decorativo de Madrid 
de 1895.

Eo 1901, fué propuesto para un ascen
so extraordinario de 500 pesetas por el 
Director de la Escuela.

En Oidubre de 1902, fué nombrado Te 
sorero de Academia de Bellas Artes de 
Valladolid.

En 16 de Octubre de 1902, la Escuela 
le dió las gracias por el regalo de 20 mo
delos en yeso.

Por Real orden de 10 de Febrero de 
1903 y á propuesta del Consejo de Ins
trucción Pública, le fué concedido el pre
mio extraordinario de 500 pesetas que el 
Reglamento orgánico consigna para los 
Profesores de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oflciós que más se hayan áis« 
tinguido por su celó en la enseñanza.

Es Vocal de la Comisión de Monumen 
tos histórico# y artísticos de Vatladolid.

Formó paria del Jurado de los Juegos 
flóralés del Ayuntamiento de Valiadoiid 
en 1908.

Es m  la actualidad Presidente de la 
Academia de Bellas Artes de Valladolid,

nombrado por Real orden de 6 de Enero
ú o j s ^

Vicepiesidente de la Sección de Litera
tura y Bellas Artes dél Ateneo de dicha 
ciudad y Académico correspondiente de 
la de Bellas Artes de S&n Fernando.

Fué Jurado de la primera Sección del 
Certamen del Consejo provincial de In 
dustria y Comercio de Valladolid.

Miembro del Jurado de los Juegos flo
rales del Ayuntamiento de Valladcdid en 
1911.

Dió conferencias en el Museo á los Pro
fesores y alumnos délas Escuelas públi
cas, por lo que el Delegado R^io de R i
mara enseñanza lé Significó la satláfao- 
ción de la Junta local.

La Diputación y el Ayuntamiento <}6 
Valladolid le concedieron, respectiva
mente, la gratificación de 250 ^pesetas 
anuales por sus trabajos extraordmáHos 
en la clase de Dibujo (Sección de la 
Mujer). K

Está en posesión del título profesional.
Ha sido diferentes veces Juez de Tri

bunales de oposiciones á Cátedras y Au
xiliarías, y ha obtenido las récompehsaa 
siguientes en Espcsiciones:

Medalla de tercera clase eii la GeñersI 
de Bellas Artes de 1881.

Medalla de tercera clase en la Nacional 
de Bellas Artes de Madrid de 1886.

La cruz de Garios III en la Nacional 
de 1895. .

Tercera medalla en la Nacional de Ba« 
lias Artes de 1904.

Por orden de esta fecha y en virtud de 
examen, ha sido nombrado Ordenanza de 
la Escuela de Artes y Oficios de Algeoi- 
rasj D. Francisco Martínez Herrera, nú
mero 20 de los aspirante» aprobados.

Lo q u e  se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 7 de Septiembre de 1912.=E1 
Subsecretario interino, Altamira.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dlrecclóia Genei*al de Obras IFú* 
bllcas*

VEBBOOABBILES.—COITOEBIÓir 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Sociedad Monte 
Igueldo, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico desde el Túnel del An
tiguo hasta la estación inferior del fu
nicular dei monte Igueldo,

£^ta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e ta  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Guipúzcoa la petición indicad^ para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, aóompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, Con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución déla vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 6 de Septiembre de 1912.< 
Director general. Zorita»

»E1
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